
hllerida, Ycicatán. a quince de dicieinbie de dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el Recurso de Iriconforrnidad interpuesto por la C.- 

ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Inforrnación Píiblica del Poder Ejeccitivo, 

recaída a la soliciti.id de acceso niai'cada con el número 4 3952. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha treinta y uno de marzo de dos mil quince, la C. 

1-b realizó una solicitud de acceso a la 

información ante la Unidad de Acceso a la Inforinación Publica del Poder Ejecutivo, en 

la cual requirió: 

"REPORTE OUE CONTENGA R ' I E L A C ~ ~ N  DE GASTOS (FECHA, PROVEEDOR, 

CONCEPTO E IMPORTE) DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTES A LAS 

PARTIDAS 3711, 3712, 3722, 3731, 3732, 3751, 3761, 3791, 3811, 3821 DEL 

DESPACHO DEL SECRETARIO DE LA SECRETARIA (SIC) DE DESARROLLO 

SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2014 (SIC)" 

SEGUNDO.- El día trece de rnayo del año en curso, la C. 0 
, mediante escrito interpuso recurso de inconformidad 

(\A 

contra la negativa ficta por parte de Iri Unidad de Acceso a la Información Piiblica del 

Poder Ejecutivo. aduciendo lo siguiente: 

I \ '....VE1960 POR MEDIO DEL PT<ESEP.IT& ESCRITO A INTERPONER EL 1 1 .! 

RECURSO DE II4COEkFORrnODAU ... SIENDO EL ACTO RECLAMADO LA 1 
I~EGATIVA FIC:'TA SOBRE LA ONFORMACB~N SOLICITADA ... 
... 1'' 

. j 
TERCERO.- Por iici.ierdo de iecl-ia diecioctio de mayo del ano que transcurre, toda A) 1 
vez que del escrito inicial presentado ante la Oficialía de Paries cle este Instituto eri i 

se vislumbró la firma de la C. w . / 

en ningiina parte del libelo en ciiestión, 

rnaxi~ ie que en el sello de recibido se hizo coristar que dicha promoción no contenía la 
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firma de la ciiidadaria, esta autoridad, a fin de impartir una justicia completa y 

expedita, consideró pertinente requerir a la misma, para qcie en el término de cinco 

dias hábiles siguientes a la notificación del proveído respectivo, precisara si sci 

intención radicaba en hacer sciyas todas y cada una de las inanifestaciones vertidas 

en el referido escrito, y que por cin error involuntario omitió suscribirle, bajo el 

apercibimiento que en caso contrario se entendería que SLI pretensión versaba en 

hacer como propios los hechos planteados en dicho ocurso. 

CUARTO.- El día quince de junio del presente año, se notificó mediante cédula a la 

recurrente el acuerdo descrito en el segmento citado con antelación. 

QUINTO.- Mediante auto de fecha veinticinco de jcii~io del ano que corre. en virtud que 

vista que se le diere mediante proveído de fecha dieciocho de mayo del citado año, 

feneció, se declaró preclciido su derecho; coinsecuentemente, se hizo efectivo el 

apercibimiento dictado en dicho acuerdo, esto es, que su pretensión versaba en hacer 

suyas las manifestaciones hechas en el escrito inicial: en mérito de lo anterior. se 

acordó tener por presentada a la r e f e r i d a ,  con su escrito de fecha 

trece de mayo de dos mil quince y anexos, mediante los cuales interpuso recurso de 

inconformidad contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Poder Ejeciitivo, recaída a la solicitcid de acceso marcada con 

el número de folio 13952; y toda vez que se cumplieron con los requisitos que 

establece el ordinal 4.6 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y t 

los Municipios de Ycicatán, y no se actualizó ninguna de las causales de 

improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articcilo 49 B de la /\ , J  

Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

SEXTO.- El día ncieve de jcilio del año que nos ocupa, se notificó personalmente a la e, 

recurrente. el acuerdo reseñado eii el antecedente inmediato anterior; en lo qiie a la \ 1 
', 1 autoridad recurrida concierne, la notificación respectiva se realizó personalmente el JJ, 

día trece de propio mes y año, a su vez. se le corrió traslado para efectos que dentro (l., j 
\ \  

del término de cinco dias hábiles. sig~iientes al qcie surtiera efectos la notificación 

correspondiei~te. rindiere Informe Jcislificado de conformidad con lo señalado en el 

articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Piiblica para el Estado y los 
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Municipios de Yucatái? 

S&PTIMO.- En fecha veinte de julio del ano que acontece, la Directora General de la 

Unidad de Acceso a la Información Píiblica del Poder Ejecutivo, mediante oficio 

marcado con el número RlIlNF-JUS/063/15 de misma fecha. y anexos, rindió informe 

j~istificado declarando sustancialmente lo siguiente: 

"PRIMERO .-... RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES 

CIERTO EL ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE NO SE DIO CONTESTACI~N 

A LA SOLICITUD QUE NOS OCUPA, CONFIGURÁNDOSE LA NEGATIVA 

FICTA ... 
... 
SEGUNDO: QUE LA c.I-' 

. .- 

MEDIANTE ESCRITO DE INCOFIFORMIDAD ENTRE OTRAS ASEVERACIONES 

MANIFIESTA ... ASEVERACIÓPS QUE RESULTA ACERTADA TODA VEZ QUE 

EL TÉRMINO QUE MARCA LA LEY PARA NOTIFICAR LA RESPUESTA 

CIUDADANA FENECIÓ CONFIGURÁMDOSE LA NEGATIVA FICTA. 

TERCERO.- QUE EN VIRTUD DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD QUE NOS 

OCUPA EL DIA 15 DE JULIO DEL ANO 2015 ESTA UNIDAD DE ACCESO 

NOTIFICÓ A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES, PARA QUE 

MANIFIESTEN LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. 

QUE A LA PRESENTE FECHA ESTA UNIDAD DE ACCESO SE ENCUENTRA 

REALIZANDO LAS GESTIONES INTERI\IAS ... CON LA FINALIDAD DE QUE SE 

REVOQUE LA NEGATIVA FICTA ... 

: y  
OCTAVO.- Por proveído emitido el día veintitrés de jcilio de dos mil quince, se tuvo por , 
presentada a la Directoi-a General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Poder Ejecutivo, con el oficio relacionado en el precedente anterior, mediante el cual 

rindió informe justificado, aceptaiido expresamente el acto reclamado; igualmente, se 

I-iizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del 

término de Cinco días hábiles sigiiientes a la notificación del mencionado auto. 

NOVENO.- El diecinueve de agosto del a60 que transcurre, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yiicatán, marcado con el número 32, 916, se 
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notificó a las partes el proveído descrito en el antecedente que precede. 

~ É c i ~ 0 . -  Por acuerdo de fecha treinta y Lino de agosto del año corriente, en virt~id 

que ninguna de las partes presentó doc~iiriento alg~ino por medio del cual rindieran 

alegatos, y toda vez que el térinino concedido para tales efectos feneció. se declaró 

precluido el  derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General 

del Instituto eniitiere resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles 

siguientes al de la notificación del escrito en cuestión. 

UNDÉCIMO.- En fecha once de diciembre de dos mil quince, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno clel Estado de Yucatáii. marcado con el inúniero 33, 002, se 

inotificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede. 

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública pala el Estado y los M~inicipios de Yucatán, el lnstituto Estatal de 

Acceso a la Información Piiblica, es LII? organismo público autónomo, especializado e 

iinparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información piiblica y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el lnstituto Estatal de Acceso a la Información Piiblica, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del il 
? ,  : 

,L :;/' 
gobierno estatal y municipal. o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público. vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 
/. 

\ 1 
TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del ' ' \ ~ ~ /  

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resolciciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Inforinación respectivas, segun lo disptiesto en los artículos 

34, fracción 1,  45, 48, penúltimo parrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Piiblica para el Estado y los Municipios de Y~icatán. p~iblicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Y~icatán. el clia veinticinco de julio de dos mil trece. 
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CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder 

Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le cori-ió con motivo del presente medio 

de iinpugnación. 

QUINTO.- De la lectura efect~iacla a la solicitud marcada con el  inúmero de folio 13952, 

la Unidad de Acceso constreiíida, la siguiente información: "relación de gastos (fecha, 

proveedor, concepto e Nnporfe) correspondientes a las partidas 3711, 3712, 3722, 

3731, 3732, 3751, 37611 3791, 331 1 y 3321, de la Secretaría de Desarrollo Social, 

respecto al ejercicio fiscal 2014". 

Al respecto, la a~itoridacl obligada no emitió respuesta alguna dentro del paz0 

previsto en  la Ley de la Materia, por lo que el  día trece de mayo de dos mil quince, 

inconforme con la conducta de la respoi~sable, la ciudadana interpiiso el presente 

medio de impiignación. la cual res~il tó procedente inicialmente en  términos de la 

fracción IV del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el  Estado 

y los Municipios de Yucatán, vigente, que ei? su parte conducente prevé: 

d ~ ~ ~ í ~ ~ ~ ~  45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACI~N PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR sí MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE /-'\ !' ,' 1 ,! 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD / ¡/ 
DE ACCESO A LA INFORMACI~N PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO 

CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMlDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N P~BLICA: 

. . . 
1V.- LA NEGATIVA FICTA; 

... 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 
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NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCBÓWI IV DESCRITA EN EL PRESENTE ART~CULO, 

EL RECURSO DE lNCONFORMlDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER 

TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA 

CORRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ 

APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE 

LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Planteada así la controversia, en los siguientes Considerandos se analizará la 

piiblicidad y naturaleza de la información solicitada, así como el marco jurídico 

aplicable y la conducta desplegada por la autoridad. 

SEXTO.- El artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 

los Mrinicipios de Yucatán, establece: 

"ART~CULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER 

ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A 

DISPOSICI~N DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACI~N PÚBLICA. LA INFORMACI~N PÚBLICA SIGUIENTE: 

. . . 
VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AS1 COMO LOS INFORMES i , 
SOBRE SU EJECUCIÓN. EN EL CASO DEL PODER EJECUTIVO DICHA 

INFORMACI~N PÚBLICA SERÁ PROPORCIONADA RESPECTO DE CADA 

UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETAR~A DE 

HACIENDA DEL ESTADO, LA QUE ADEMÁS INFORMARÁ SOBRE LA 
', 

SITUACI~N FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA DEL 

ESTADO; 

. . . 

Cabe precisar qrie dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, hay qrie distingriir entre la información que los 



RECIIRRENTE: 
UNIDAD DE ACCESO: PODER EJECUTIVO. 

EXPEDIENTE: 11212015. 

sujetos obligados ponen a disposición del piiblico por ministerio de Ley y sin que 

inedie solicitud alguna, y las solicitiides de acceso a la información que formulen los 

particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad con 

lo establecido en el citado ordenamiento jurídico. 

De igual forma, se considera que la inforinación que describe la Ley de 

referencia, en su articulo 9 no es liinitativa para su publicidad, sino que únicamente 

establece las obligacioiies míninias de transparencia que todo sujeto obligado debe 

cumplir. 

En este sentido, el espiritii de la fracción Vlll del articulo 9 de la Ley de la 

Materia es la piiblicidad de la información relativa al monto del presupuesto asignado, 

así como los informes sobre su ejec~rción. En otras palabras, nada impide que los 

interesados, tengan acceso a inforinación que por definición legal es pública como a 

aquélla que se encuentre vitoceilada a ésta y qiie por consiguiente, es de la 

misma naturaleza; más aún en razón que la misma permite a la ciudadanía conocer 

cuál fue el monto del presupuesto ejercido por el sujeto obligado para el periodo 

correspondiente. De este modo, en virtud de ser de carácter pública dicha 

documentación, por ende, la relación de los gastos efectuados por la Secretaría de 

Desarrollo Social (con los datos relativos a la fecha, proveedor, concepto e C- 
importe), en el ejercicio fiscal dos mil catorce, con cargo a las partidas 3711, 

3912, 3722, 3731, 3732, 375.0, 3761, 3391, 3811 y 3821, es de dominio público, 

pues es una obligación de inforinación pública que da a conocer las erogaciones 

1-, 
1') 

í 
efectuadas por el Poder Ejec~itivo con cargo al presupuesto asignado y la correcta; , ,  1 1, 
rendición de cuentas; consecueiiteinente, debe otorgarse sil acceso. I I 

L i 

Ello aunado a que, con fiindainento en el artículo 2 de la Ley de P,cceso a la 

Información Piiblica para el Estado y los Eiiliinicipios de Yucatán, son objetivos de la ,~ 

Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información 

pública que generen o posean los sujetos obligados. transparentar la gestión pública 

cuentas a los ciudadanos, de inanera que puedari valorar su desempeño. 

inediante la difusión de la información que éstos generen; y favorecer la rendición de 
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Consecuentemente, al estar vinciilada la información solicitada con el ejercicio 

del presupuesto, pues se refiere a los documentos comprobatorios que respaldan el 

ejercicio del gasto público; es inconcuso qcie es de carácter público, por lo que debe 

otorgarse su acceso. 

SÉPTIMO.- Establecida la publicidad, en el presente apartado se planteará el marco 

normativo aplicable al caso concreto a fin de estar en aptitud de conocer la 

competencia de las Unidades Administrativas qcie por sus funciones y atribuciones 

pudieren detentar la iiiformación qcie es del interés de la impetrante y de valorar la 

conducta de la autoridad; al respecto, conviene precisar que tal y como quedara 

asentado en el Considerando QUINTO la información que es del interés de la 

ciudadana versa en la relación de gastos (fecha, proveedor, concepto e irnporte) 

correspondientes a las partidas 3711, 3712, 3722> 3731, 3732. 3751, 3761, 3791, 

3811 y 3821, por lo que a continciación se transcribirá la normatividad aplicable al 

caso. 

El Código de la Administración Pública de Ycicatán, prevé: 

. . . 
ARTICULO 3. LA ADM~NDSTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA 

POR EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS 

CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 22 DE ESTE CÓDIGO. 

ARTICULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACIÓN 
1 PÚBLICA PARAESTATAL SON: LOS ORGANISMOS PUBLICOS ,, 1,) 

DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL 1 1, . , 
MAYORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS P~BLICOS. 

... 
ARTICULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACI~N Y DESPACHO DE LOS 

ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES 

DEPENDENCIAS: 
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Asimismo, el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatái?, 

establece: 

"ARTICULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 

CONFIERE EL CÓDIGO Y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU 

COMPETENCIA. LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA: 

... 
VIII. DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD; 

... 
ARTICULO 60. AL TESORERO GENERAL LE CORRESPONDE EL DESPACHO 

DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

... 
XXII. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA 

ADMINISTRACI~N PÚBLICA CENTRALIZADA. DE CONFORMIDAD CON LOS 

LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y ACUERDOS 

APLICABLES; 

. . . 
ARTICULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL 

DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: rj. 
i 

1. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL 

TESORERO GENERAL DEL ESTADO EN MATERIA DE EGRESOS; 

. . . 
V. CONTROLAR Y REALIZAR LAS MlbllSTRACIONES PRESUPUESTALES Y 

PAGOS REQUERIDOS POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL 

DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO Y DE 

CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS Y LEGALES \ 

APLICABLES; 

. . . 
XV. VERlFlCAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE 

ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDlMlENTOS ESTABLECIDOS 
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PARA TAL EFECTO; 

. . . 
ARTICULO 63. AL DIRECTOR GEISERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO 

PÚBLICO LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

... 
III. AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS QUE LE 

PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACI~N 

PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 

APLICABLES Y LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL; 

... 
XIV. CONTROLAR Y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO POR PARTE DE 

LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO; 

. . . 
XX. PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓPJ DE LA CUENTA PUBLICA ANUAL DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL INFORME DE AVANCE DE LA 

GESTIÓN FINANCIERA; 

... 
ARTICULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE 

EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUMTOS: 

l. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y GENERAR 

LA INFORMACI~N CONTABLE DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORME A 

LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES; 

. . . 
III. ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACI~N DEL SECRETARIO, LOS ,, , 
ESTADOS FINANCIEROS Y PUBLICARLOS, DE CONFORMIDAD CON LA / 
LEGISLACI~N APLICABLE; 

/' 

... 

Ahora bien. toda vez que la información versa en documentación contable y 

justificativa que respalda el gasto con cargo a recursos públicos, a continuación se: 

insertará la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en \. j 
primera instancia conviene precisar que la Ley de Fiscalización de la Cuenta Píiblic 

del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el día 

veintidós de diciembre de dos mil orice, sefiala: 
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"ART~CULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR: 

... 
VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS: 

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA 

ADR~IINISTRACIÓN PÚBLOCA CEI.ITRALIZADA Y PARAESTATAL; 

... 
ARTICULO 4.- LA FICCAL~ZACIÓI\D Y REVISIÓN DEL GASTO Y CUENTA 

PÚBLICA, ESTARÁ A CARGO DEL CONGRESO DEL ESTADO A TRAVES DE 

LA AUDITOR~A SUPERIOR DEL ESTADO. 

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER 

LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS 

RECURSOS P~BLICOS, CON AUTONOM~A TECNICA, PRESUPUESTAL Y DE 

GESTIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AS[ COMO PARA 

DECIDIR SOBRE SU ORGANIZACI~N, FUNCIONAMIENTO Y RESOLUCIONES. 

. . . 
ARTICULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A 

CONSERVAR LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, 

ASI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS 

DOCUMENTOS JUSTIFICATORIOS O COMPROBATORIOS QUE DEBAN 

CONSERVARSE, MICWOFILMARSE O PROCESARSE ELECTR~NICAMENTE 

SE AJUSTARÁN A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO. 

. . . 

La Ley del Presupuesto y Contabilidad G~ibernarnental del Estado de Yucatán, 

dispone: 

. . . 
A R T ~ U L O  2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR: 

... 

111. ADMINISTRACI~N PVBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL 

CÓDIGO DE LA ADMINISTRACI~M PÚBLICA DE YUCATAN; 

. . . 
XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES P~BLICOS DE LA ADMINISTRACI~N 

P~BLICA CENTRALIZADA QIJE INCLUYE AL DESPACHO DE LA 

GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS 

ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, A QUE SE 

REFIERE EL CÓDIGO DE LA ADMBNISTRACI~N PÚBLICA DE YUCATÁN; 
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... 
ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO POR EL CONGRESO Y 

COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO 

CORRIENTE, INVERSIÓW ~issca, INVERSIÓN FINANCIERA, 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, Así COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA 

QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO: 

... 
111.- EL DESPACHO DEL GOBERNADOR: 

!V.- LAS DEPENDENCIAS; 

. . . 
ARTICULO 7.- EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETAR~A, ESTARÁ A CARGO DE LA PROGRAMACI~N Y 

PRESUPUESTACIÓN DEL GASTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE A LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

EL CONTROL Y LA EVALUACIÓN FINANCIERA DE DICHO GASTO 

CORRESPONDERÁN A LA SECRETARIA, HACIENDA Y LA CONTRALOR~A, 

EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES. LA CONTRALORIA 

INSPECCIONARÁ Y VIGILARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 

DE ESTA LEY Y DE LAS QUE DE ELLA EMANEN, EN RELACI~N CON EL 

EJERCICIO DE DICHO GASTO. 

LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS 

AUT~NOMOS, POR CONDUCTO DE SUS RESPECTIVAS ÁREAS 

COMPETENTES, DEBERÁN COORDINARSE CON LA SECRETAR~A PARA 

EFECTOS DE LA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN EN LOS 

TERMINOS PREVISTOS EN ESTA LEY. EL CONTROL Y LA EVALUACI~N DE 17 , 
i / 

DICHO GASTO CORRESPONDEWÁN A LOS ÓRGANOS COMPETENTES, EN i 1' 
LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN SUS RESPECTIVAS LEYES ORGÁNICAS Y 

DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

VI!.- GUARDAR Y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTAN EL 

GASTO: 
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ARTICULO 85.- HACIENDA EFECTUARÁ LOS COBROS Y LOS PAGOS 

CORRESPONDIENTES A LAS DEPENDENCIAS. 

LA MINISTRACI~N DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERÁ 

AUTORIZADAENTODOSLOSCASOSPORLASECRETAR~ACONCARGOA 

SUS PRESUPUESTOS Y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES FINANCIERAS 

Y EL CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO. 

LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS 

AUT~NOMOS Y LAS ENTIDADES, RECIBIRÁN Y ADMINISTRARÁN SUS 

RECURSOS, Y HARÁEJ SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS 

TESORER~AS O SUS EQUIVALENTES, 

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETAR~A, 

PODRÁ DISPONER QUE LOS FONDOS Y PAGOS CORRESPONDIENTES A 

LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL O PERMANENTEMENTE DE 

MANERA CENTRALIZADA EN HACIENDA. ASIMISMO, PODRÁ SUSPENDER, 

CUANDO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO CUMPLAN CON LAS 

DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y EL REGLAMENTO O SE PRESENTEN 

SITUACIONES SUPERVENPENTES QUE PUEDAN AFECTAR 

NEGATIVAMENTE LA ESTABILIDAD FINANCIERA, LO CUAL EXPRESARÁ EN 

LOS INFORMES TRIMESTRALES." 

Igualmente, continuaiido con el ejercicio de la atribución aludida en el apartado 

QUINTO de la presente deterininación, esta autoridad ingresó al link 

, en especifico el presupuesto 

ejercido por la Secretaria de Desarrollo Social correspondiente al ejercicio fiscal 

mil catorce, desplegándose una pantalla que en la parte superior dice "Prescipuesto de 

Egresos 2014 Secretaria de Desarrollo Social", que corresponde a un listado que 

refleja varias partidas y el monto en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, 

junio. julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil catorcq, 

observándose que en el año dos mil catorce, se ejerció la cantidad de $168,033.88 

(SON: CIENTO SESENTA Y OCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 881100 M.N.), con Ii; 
', 

cargo a la partida 3711, denominada Pasajes nacionales aéreos para senidores \ 
,! .l 

públicos de mando en el desempeño de comisión; en cuanto a la partida 3712, 

nominada Pasajes internacionales aéreos para sen/idores públicos en el desempeño 
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cle comisiones y funciones oficiales, se ejerció el importe de $30,231.92 (SON: 

TREINTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 92/100 M.N.); en lo que atañe a 

la partida 3751 nombrada Viáticos i~acionales para servidores públicos eri el 

desempeiio de fuiiciones oficiales, la cantidad de $120,344.06 (SON: CIENTO 

VEINTE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 06/100 M.N.); la suma 

de $22.164.49 (SON: VEINTIDÓS MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 491100 

M.N ) en lo que respecta a la partida 3761, signada como Viáticos en el exti-anjero 

para setviclores ptiblicos en el desempeño cle comisiones y funciones oficiales: en lo 

que a la partida número 3791 relativa a Otros setvicios de traslado y hospecíaje, el 

impoi-te de $1,411,348.80 (SON: UI\I M I L L ~ N  CUATROCIENTOS ONCE MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.); en cuanto a la partida 

3811 nombrada Gastos de ceremonial de los titulares de las de pendencias y 

entidades de la acíininistracion piiblica estatal, la cantidad de $130,685.21 (SON: 

CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 21/100 M.N.); 

atendiendo a la partida 3821 denominada Gastos de orden social, se ejerció la suma 

de $1,369,719.77 (SON: UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS 77/100 M.N.); y finalmente, en lo atañe a las 

partidas marcadas con los números 3722, denominada Pasajes internacionales 

tei-restres para setvidores públicos en el desempeiio de comisiones y f~inciones 

oficiales, 3731, nominada Pasajes nacionales para servido/-es públicos de mando en 

el desempeño de comisión, y 3732, nombrada como Pasajes internacionales para 

servidores públicos en el desempeño de comisiones y funciones oficiales; no aparecen 

prescipuestadas para la Secretaria de Desarrollo Social en el año dos mil catorce; de 

lo cual se puede desprender que durante el año dos mil catorce, la Secretaria de 
i) /' 

Desarrollo Social pudiere haber erogado cantidad cierta y en dinero con cargo a/ , ' ,/ 
las partidas 3711, 3712, 3751, 3761, 3791, 3811 y 3821; y respecto a las 3725, 7 
3734 y 3732, no se presupuestaron recursos; tal como se demuestra con la imagen 

de la pantalla consciltada que se insertará a continciación para fines demostrativos: 



De la interpretación arinónica de los ncimerales previamente relacionados, así 

como de la consulta efectuada, es posible advertir lo siguiente: 

e Que la Administración Pública del Estado, se divide en Centralizada y 

Paraestatal. 

e Que la Adininistración Pública Centralizada se integra por el Despacho del 

Gobernador y las dependencias contecnpladas en el articulo 22 del Código de la 

Administración Pública de Yucatán, como lo son: la Secretaría de 

Administración y Finanzas y la Secretaria de Desarrollo Social. 

Que la Secretaria de Administración y Finanzas, para el ejercicio de sus 

atribuciones ccienta con diversas cinidades administrativas, entre las que se 

encuentran la Dirección de &gresos, la Dirección General de Presupuesto y 

Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad. 

Que el Director de Egresos de la Secretaria de Administración y Finanzas, es 

qciien verifica qcie los reciirsos ejercidos por cada Dependencia sean de 

acuerdo a los lineamiei~tos y procedimientos establecidos, también se encarga 

de controlar y realizar las ministraciones presupuestales y pagos requeridos por 

las Dependencias de la Administración Publica Estatal con cargo a la partida o 

partidas pres~ipciestales, previa autorización del Director General de 

Presupuesto y Gasto Público. pues es éste quien autorizará las cuentas por 

liberar certificadas que le presenten las Dependencias y Entidades de la 1, administración pública, lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos ,L 

del Gobierno del Estado con cargo a las partidas correspondientes, por parte de 

los ejecutores del gasto, e irltegra la cuenta pública anual y el informe de 

avance de la gestión financiera; finalniente. la Dirección de Contabilidad es la ,, i 
i\ / 

encargada de operar el sistema de contabilidad gubernamental, generar 13' :i " i' 
información contable del Gobierno del Estado, y elaborar, para posteriormente 

someter a la aprobación del Secretario de Aclministración y Finanzas, los 

estados financieros y p~iblicarlos; por lo que éstas resultan competentes para 

coiiocer de la información referente a la relación de gastos (fecha, proveedor, '", 

concepto e importe) correspondie~ites a las partidas 3711, 3712, 3722, 3731; 

3732, 3751, 3761, 3791, 381 1 y 3821, de la Secretaría de Desarrollo Social, 

respecto al ejercicio fiscal 2011, por parte de la Administración Pública ( ; .., 
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Centralizada, en virtcid qcie a cualquiera de éstas pudiera detentar en seis 

archivos la información peticionada. 

Que del Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder 

Ejecutivo en el ejercicio fiscal 2014, se advirtieron las partidas 3711, 3712, 

3722, 3731, 3732, 3751, 3761, 3791, 3811 y 3821, y se denoniinan Pasajes 

nacionales aéreos para servidores piiblicos de mando en el desempeño de 

comisión, Pasajes internacionales aéreos para servidores públicos en el 

desempeño de comisiones y fi.inciones oficiales, Pasajes internacionales 

terrestres para servidores piiblicos en el desempeno de comisiones y funciones 

oficiales, Pasajes nacionales para servidores públicos de mando en el 

desempeño de comisión. Pasajes internacionales para servidores públicos en el 

desempeño de coinisiones y fcinciones oficiales. Viáticos nacionales para 

servidores piiblicos en el cleseinpe~o de fiinciones oficiales, Viáticos en el 

extranjero para servidores piiblicos en el desempeño de comisiones y funciones 

oficiales. Otros servicios de traslado y hospedaje, Gastos de ceremonial de los 

titulares de las dependencias y entidades de la administración piiblica estatal, y 

Gastos de orden social, respectivamente. 

* Que del motor de biisqcieda consciltado en el sitio de internet del Sujeto 

Obligado, se dilucida qcie existe la posibilidad que la Secretaria de Desarrollo 

Social. si hcibiere erogado cantidad cierta y en dinero con cargo a las partidas 

3711, 3712. 3751. 3761, 3791. 38-17 y 3821, denominadas Pasajes nacionales 

aéreos para servidores piiblicos cle rnando en el desempeño de comisión, 

Pasajes internacionales aéreos para servidores públicos en el desempeño de 

comisiones y funciones oficiales, Viáticos nacionales para servidores públicos 

en el desempeno de fcii~cioi~es oficiales, Viáticos en el extranjero para, -, 
i 

servidores públicos en el clesempeno de comisiones y fiinciones oficiales, Otros ,, . , 
servicios de traslado y hospedaje, Gastos de ceremonial de los titulares de las' 

dependencias y entidades de la adinii~istración pública estatal. y Gastos de 

orden social, respectivamente, eii el ejercicio fiscal dos mil catorce, contrario a ' 
lo que acontece respecto a las partidas 3722, denominada Pasajes 

internacionales terrestres para servido/-es piiblicos en el desempeño de 

comisiones y firnciones oficiales, 3731, nominada Pasajes nacionales para 

como Pasajes internacioiiales patci servidores públicos en el desempeño de 

servido/-es piiblicos de nla1ic.10 e/, el clesempeño de comisión, y 3732, nombrada '.', 
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comisior~es y fimciones oficiales, en razón que no aparecen conteiiipladas 

coino presupuestadas para el ano de referencia. 

Consec~ientemente, las Unidades Administrativas que resultan competentes 

para el caso de las Dependencias Centralizadas, son la Dirección de Egresos, 

Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y Dirección de Contabilidad, 

todas de la Secretaria de Adinlnlstración y Finanzas; esto. toda 'vez que al ser la 

Secretaria de Desarrollo Social una de las Dependencias que integran el Sector 

Centralizado, y la priinera, es la encai-gada de realizar los pagos de las Dependencias 

de la Adriiinistración Pública Centralizada, por esta circunstancia la Dirección en cita 

pudiera tener en su poder el listado peticionado, ya que al efectuar las erogaciones 

pudiere elaborar un listado del cual se desprendan las cantidades de recursos qcie 

fueron comprometidos. en virtud de los gastos erogados por el concepto i-eferido por la 

particular; por otra parte, la segiinda de las Unidades Administrativas en cita 

perteneciente a la Secretaria de Administración y Finanzas, autoriza los pagos que la 

Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del presupuesto de 

egresos por parte de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o 

partidas respectivas, y con dichos datos participa en la integración de la cuenta pública 

anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo qcie está enterado de los 

gastos erogados. y por ende, pcidiera conocer la relación que contenga el reporte de 

los gastos realizados en el periodo que comprende del primero de enero al treinta y 

Lino de diciembre de dos mil catorce, con cargo a las partidas 371 1, 3712, 3722, 3731, 

3732. 3751, 3761, 3791. 3811 y 3821; finalmente, la Dirección de Contabilidad, 

también res~ilta competente en el  preseiite asiirito, en razón que elabora los estados 

1: 
financieros, opera el sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información 

contable del Gobierno del Estado, esto es, tiene contacto directo con toda laf , 

información que respalda el ejercicio del gasto, de la cual pudiera desprenderse la que 

es del interés de la particcilar 
',, 

'\\ 
No obstante lo anterior, en el supuesto que las Unidades Administrativas 

.\ I . 
1\1 

competentes, no cuenten con la inforn~ación en los térmirios solicitados por el hoy ', 

inconforme, esto es, no cleteiiten relación cie gastos (fecha, proveedor, concepto e '\, \ -! 1 
importe) correspondientes a las partidas 371 1, 3712, 3722, 3731, 3732, 3751, 3761, 

3791. 3811 y 3821, de /a Secretaría de Desarrollo Social, respecto a l  ejercicio fiscal 
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2014, podrán proceder a la entrega cle la información que a manera de iiisunio 

contenga los datos que fueran solicitados, de cuya compulsa y lectura puedan 

colegirse las características que soii del interés de la particular; verbigracia, los 

recibos, el libro mayor, o bien, cualquier otro comprobante de índole contable que 

amparen las cantidades de irecursos que fueron compron~etidos, en virtud de los 

gastos erogados por el concepto referido por la recurrente; se dice lo anterior, pues 

acorde a lo dispiiesto en el antepenúltimo párrafo del articcilo 39 de la Ley de Acceso 

a la Información Píiblica para el Estado y los Mcinicipios de Yucatán, los sujetos 

obligados entregarán la informacion eii el estado en que se halle, y la obligación de 

proporcionar información no incluye el procesamiento de la misma, ni presentarla 

conforme al interés de la impetrante; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio 

emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto marcado con el número 1712012, el 

cual fuera publicado a travks del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán marcado con el número 32, 205, el día dos de octubre del dos mil doce, cuyo 

rubro establece: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA 

INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE.", el cual 

ha sido compartido y validado por este Órgai~o Colegiado. 

Con todo, toda vez que n o  sólo ha quedado demostrada la posible 

existencia de la información solicitada en los archivos del sujeto obligado, sino 

también que ésta reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la 

negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Poder Ejecutivo, recaída a la solicitud de acceso que incoara el presente medio ' 

de impugnación. 4 
OCTAVO.- Finalmente. conviene precisar que en el presente asunto, pudiera/ : 

! 

actualizarse la hipótesis prevista en el párrafo segundo del articulo 43 de la Ley d 

Acceso a la Inforn~ación Piiblica para el Estado y los Municipios de Yucatán, que en 

su parte conducente senala: 
,: f 

"ARTICULO 4 3 .  

SI EL MEDIO DE IMPUGNACION PRESENTADO POR EL SOLICITANTE FUERE 

RESUELTO A SU FAVOR POR HABERSE ACREDITADO QUE EL SUJETO 

OBLIGADO OIMITIÓ CONTESTARLE EN TIEMPO Y FORMA DE 

CONFORMIDAD CON ESTA LEY, Y SE HAYA RESUELTO LA PROCEDENCIA 
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SOBRE LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA, ESTA DEBERÁ 

SER ENTREGADA DE FORMA GRATUITA HASTA UN MÁXIMO DE 

CINCUENTA FOJAS ÚTILES O, EN SU CASO, LA ENTREGA EN ALGÚN 

MEDIO ELECTRÓNICO." 

Se afirma lo anterior, pues de la exégesis efectuada al ncimeral previairiente 

transcrito, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera 

gratuita se deben cumplir los sigciientes stipciestos: a) que el acto reclamado recaiga 

en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del 

impetrante al acreditarse que el sujeio obligado omitió contestarle en tiempo y forma 

acorde a la Ley. y c) que al haberse rescielto la procedencia sobre la entrega de la 

información requerida, esta no exceda de cincuenta fojas iitiles que marca el invocado 

articulo; situación qcie en la especie, en lo referente a los incisos a) y b) si aconteció, 

pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a 

la Informacion Pública del Poder Ejecutivo, y se acreditó la existencia del acto 

impugnado. ya que la autoridad reconoció no haber dado contestación en tiempo y 

forma a la solicitud del recurrente de conformidad a la Ley; y en lo que respecta al 

inciso c j  toda vez que se resolvió a favor de la inconforrne, pues se determinó la 

pciblicidad de la información y su posible existencia en los archivos del Sujeto 

Obligado, en los Considerandos QUINTO y SEXTO. de la definitiva que nos ocupa, en 

el caso que la información sea menor a cincuenta fojas iitiles que marca el invocado 

articulo, la compelida deberá poner a disposición del ciudadano la información que es 

de su interés de manera gratuita. 

NOVENO.- En virtud de lo expciesto, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad 
'7 

de Acceso a la Informacion Piiblica del Poder Ejecutivo, y se le instruye para lo/ 

siguiente: 
1- k' 

i 

a) Requiera a las Direcciones de Egresos, General de Presupuesto y Gasto 

Público y de Contabilidad, todas de la Secretaría de Administración y \ 
Finanzas para efectos que realicen la biisqcieda exhaustiva de información 

relativa a la relación de gastos (fecha, proveedo,; concepto e importe) 

corresponclierites a las patiiclas 371 1, 3712, 3722, 3731, 3732, 3751, 3761. 

3791, 381 1 y 3821: de la Secretaría de Desarrollo Social, respecto a l  ejetcicio 

fiscal 2014, y la entreguen, o en su caso, declaren motivadamente su 
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inexistencia; y en el supciesto que el resultado de la búsqueda fuere en sentido 

negativo, las Unidades Administrativas aludidas previamente, deberán realizar 

la búsqueda exhaustiva de constancias que contengan la información de 

manera disgregada. es decir. cloc~imentos inscimo de cuya compulsa sea 

posible desprender la relación de pagos solicitada, verbigracia, los recibos que 

respalden los pagos efectciados. el libro mayor, o bien, cualquier otro 

coinprobante de índole contable que amparen las erogaciones realizadas con 

cargo a las referidas partidas. y los entreguen, o bien, si tampoco cuentan con 

ésta, deberán declarar la inexistencia de ellos acorde al procedimiento previsto 

en la Ley de la Materia, esto si asi lo considera procedente. 

b) Emita resolución a través de la cual. ponga a disposición de la ciudadana la 

información que le fuera proporcionada por las Unidades Administrativas 

mencionadas en el inciso a), o bien, declare motivadamente SLI inexistencia, 

conforme al procedimiento previsto en la Ley de la Materia. 

c) Notifique a la particular sci deteriiiinación conforme a derecho corresponda. 

4 Remita a este Consejo General las constai~cias qcie acrediten las gestiones 

realizadas para dai- cumplimiento a la presente determinación. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el n~imeral48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso ' 1 
a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el ,, 

) 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Ycicatán, vigente, se revoca la negativh /* 
' 1 ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, 

de conformidad con lo senalado eii los Coiisiderandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, 

OCTAVO y NOVENO de la presente determinación. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el ncimeral 49 F de la Ley de la Materia, ívJ 

la Unidad de Acceso recurrida, deberá dar ccimplimiento al Resolutivo Primero de esta 

determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que 

cause estado la misma, esto es, el plano antes aludido comenzará a correr a partir 

del día hábil siguiente al de la notificación de la definitiva que nos ocupa; 



RECURRENTE: 

EXPEDIENTE: 112120'15. 

~ipercibiéiidole que en caso de no I-iacerlo, el s~iscrito Órgano Colegiado procederá 

conforme al segundo párrafo del ciiado numeral. por lo que deberá informar su 

cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes. 

TERCERO. Con base en lo establecido en el numeral 34. fracción I de la Ley en cita, 

el Consejo General, ordena que la notificación de la presente deterininación, se realice 

de manera personal a las partes, acorde a lo previsto en los preceptos legales 25 y 36 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria 

conforme al diverso 49 de la Ley de la Materia. 

CUARTO. Cúmplase 

Asi lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, 

y las Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias y María Eugenia Sansores 

Ruz, Consejero Presidente y Consejeras, respectivamente, del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública. con fundamento en los numerales 30, párrafo 

primero, y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a la Iiiforn-iación Pública para el Estado y 

los Municipios de Yucatán, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Piiblica del Estado de Yucatán, en sesión del 

q~iince de diciembre del año dos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ING. V~CTOR 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARWUBIAS LICDA. MARIA\EUGENIASÁNSOW~S'RUZ 
CONSEJERA CONSEJERA 




